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Poder Lejislatiro. 

L E I 4 1 D E 1 8 7 3 
( 4 d o m a y o ) , 

que asimila una pensión a las de los mili tares de la 
Independenc ia . 

B c « s r t ! 0 de los Estadal I 'oldm de Colo«H« 

D E C R E T A : 

Articulo único. La pensión de que 
disfruta la señora Dolores Leguina a 
virtud de la lei de 29 de mayo <le 1848, 
como viuda del prócer de la Indepen-
dencia doctor Elias López Tagle, sacri-
ficado en Portobeloen 1819, ee asimila, 

Íara el efecto del pago, a las do los mi-
itares de la Independencia. 

Dada eo Bogotá, a tres de tnByo de 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , M A T E O I T Ü B B A L D E . 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, J . M . M A L D O N A D O N E I B A . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, José María Quijano Otero. 

Bogotá, 4 de mayo de 1873. 
Publiques© i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L. S.) M. MURILLO. 
El Secretario dol Tesoro i Crédito 

n a c i o n a l , F . PERSZ. 

L E I 4 S D E 1 N 7 3 
( 6 d e m a y o ) , 

que concede una pensión a las señoras Clara Herre-
ra i Adelaida Valencia. 

El C w g r t M d i IN Estado! Caldos de Caloabla, 

Vista la solicitud de las señoras Cla-
ra Herrera i Adelaida Valencia, i 

CONSIDERANDO : 

1." Que el doctor Juan Bautista Va-
lencia fué uno de IOB primeros que pro 
clamaron la independencia nacional en 
la ciudad de Pamplona, a cuva causa 
prestó importantes servicios, Habiendo 
eaperimentado por ella notables sufri-
miento* j 

2." Que fué uno de los servidores do 
la República por muchos anos en el 
desempeño de destinos nacionales; 

8." Que uno desús hijos murió pres-
tando al Gobierno sus servicios como 
militar; 'i 

4.® Que las solicitantes han compro-
bado ser esposa la una e hija la otra 
del doctor Valencia, i que se encuentra 
la primero en un estado de ancianidad, 
i ambas en absoluta pobreta, 

D E C R E T A : 

Artíoulo tínico. Concédese a cada 
pna de las señoras Clara Herrera i Ade-
laida Valencia la pensión vitalicia do 
veinte pesoe mensuales, pagadera del 
Tesoro nacional. 

Dada en Bogotá, a do» de mayo de 
mil ehocientoe setenta i tree. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , D A N I E L A L D A N A . 

El Presidente de la Cámara do Re-
presentantes,!. M . MALDONADO N E I B A . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, José María Quijano O. 

Bogotá, 5 de mayo do 1873. 
Publiquese i ejecútese. 
El Presidente do la Union, 
(L.S.) M. MÜRILLO. 

El Secretario del Tesoro i Crédito 
n a c i o n a l , F . PEREZ. 

1 . E I 1 9 D E 1 S T 3 
( 6 d e m a y o ) , 

por la cual se concede pensión a Id señora Vicenta 
Hoyos de P iüóres i a sus cinco menores h i jos . 

El Congreso de los Estadas Cuidos de Colsmbla, 

CONSIDEBANDO : 

1.0 Que el señor Juan A. Gutiérrez 
de Pinéres, segnn aparece de su hoja 
de servicios, empezó a servir a la causa 
de la Independencia desde el uno do 
1810, habiondo llegado a alcanzar el 
grado de Teniente-coronel en aquellu 
guer ra ; 

2." Que el señor Pinéres hizo las 
campanas del Alto i B t jo Magdalena 
desde que Be dió el grito de indepen-
dencia hasta 1815; la de Venezuela 
desde 1810 hasta 1819, habiendo con-
currido a los sitios i accioues de gueíra 
que se verificaron en las provincias de 
Barcelona, Guayana i Ctimaná, i la dol 
Magdalena en loa anos de 1820 i 1821 ; 

3." Que el señor Pinéres fué uno de 
los heroicos defensores do la plaza de 
Cartajena en el sitio que ul ejército 
español, al mando do Morillo, " el pa-
cificador," puso a dicha plaza ; 

4." Que todos estos hechos se hallan 
antorizados con certificaciones de los 
Jenerales Narino, Santander, Briceno, 
Méndez, Padilla i Carmona, del Re 
verendo Obispo Sotomayor i otros in 
dividuos; i 

5 ° (¿lie, eegnn el testimonio de IOB 
señores Juan Ucros, J . Manuel Vega, 
J . A t j e l Gómez, J . Luis Paniza i Jo6é 
Maria Pasos, la señora Hoyos do Piné 
ree, viuda del espresado Jeneral, se en-
cuentra en absoluta pobreza, 

D E C R E T A : 

Art. l .° Concédese a la señora Vi-
centa Hoyos, viuda dol militar de la 
Independencia señor Juan A. Gutié-
rrez de Pinéres, i a sus ciuro hijos, 
una pensión alimenticia de sesentB pe 
sos mensuales, de la quo disfrutarán en 
oomun, del modo siguiento : la señora 
Hoyos por el tiempo de su viudez : los 
varones miéntraB llegan a la inayor 
edad, i las señoritas miéntras perma-
nezcan solteras. Las cuotas correspon-
dientes a los agraciados quo pierdan 
su derecho, acrecerán a los otros. 

Art . 2.° La pensión de que trata e6ta 
lei BO pBgará en la misma forma i tér-
minos que las de loe militares do la 
Independencia. 

Dada en Bogotá, a dos do mayo do 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , M A T E O I T Ü R B A L D E . » 

El Presidente do la Cámara de Re 
presentantes, J . M . M A L D O N A D O N E I B A . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretariode la Cámara de Repre-
sentantes, José Marta Quijano Otero. 

Bogotá, 5 de mayo de 1873. 
Publiquese i ejecútese. 

El Presidente de la Union, 

(L.S.) M. MURILLO. 
El Secretario del Tesoro i Crédito 

n a c i o n a l , F . PERKZ. 

S E N A D O . 
SOSÍOD d e l d i a 3 8 d e a b r i l d o 1 8 7 3 . 

PRESIDENCIA DHL CICDADAWO ALDA HA. 

EU Bogotá, el dia 2S do abril do 1873, 
a las once i médiu de la mañana, con el 
quorum reglamentario, se declaró abier-
ta la sesión dol Senado de Plenipoten-
ciarios. Les ciudadanos Senadores que 
no contestaron a la lista ocuparon sus 
asientos mui pocos minutos despues. 

So leyó, i fué aprobada, el acta do la 
sesión anterior, i 6e firmó la do la noc-
turna del 25 de los corrientes. 

Dióse cuenta : 
Del órdeti del dia de una i otra Cá-

mara ; 
Del estrncto de ÍOB negocios sustan-

ciados por la Presidencia; i 
Da una nota del Presidente do la 

Corto Suprema federal, trascribiendo la 
propo6Ícion acordada, por unanimidad 
de votos, en aquel cuerpo, proposicion 
por la cual so excita a las Cámaras le-
gislativas a fin do quo so espidan en las 
presentes sesiones, por lo ménoe, ol Có-
digo Civil i el Penal, para la mas cum-
plida administración de justicia en los 
negocios federales. 

Leida una nota del señor Secretario 
de la honorable Cámara do Represen-
tantes, en la cual participa que aquella 
corporaciou habia resuelto cerrar sus 
sesiones ordinarias ol dia 1." de mayo 
próximo, el ciudadano Arboleda pro-
puso lo quo sigue : 

" El Senado resuelvo : 
1." I 'rorogsr sus sosiones hasta el 10 

do mayo inclusive ; 
2." Consagrar oí término de la pró-

roga : en primer lugar a despachar el 
Presupuesto, los proyectos relativos a 
loa ferrocarriles del Norte i Buenaven-
tura, i las instrucciones a los ministros 
públicos, que el Poder Ejecutivo haya 
p»bado para6u aprobación ; i, en segun-
do lugar, a dar eva6kn, hasta donde ol 
tiempo lo permita, a los proyectos ori-
jinarios de la honorable Cámara de Re-
presentantes a quo el Senado haya dado 
primer debato al torminarso las sesiones 
ordinarias ; 

3." Comunicar esta resolución a di-
cha honorablo Cámara do Representan 
tes en respuesta n su nota dol 26 de los 
corrientes, número 190, excitándola a 
que por sil parto adopto una resolución 
igual." 

Pidió el ciudadano Herrera que esta 
proposicion se discutióse por partes, i 
señaló como primera hasta la palabra 
" Presupuesto," i- lo restante coilio se-
gunda. El Senado aprobó lo primero i 
negó lo demás. 

Acto continno, el BeHor Rieux propu-
so, i acordó el Senado, lo quo signo : 

" A n t e s do entrar al orden del dia, 
considérese lo siguiento : Procédase a 
nombrar el miembro de la comiaion 
de Crédito público que reemplace al 
honorable Senador Abrabam García, 

uo se ha ausentado con licencia del 
enado." 

Procedióse, pues, a verificar la vota-
ción del caso, i los señores R ienz i 

Castro, como escrutadores designados 
por la Presidencia, dieron cuenta de 
este resultado: 

Por el ciudadano Caicedo. 17 votos. 
Por ol ciudadano R l v a s . . 3 id. 
I uno por el ciudadano 

Restrepo 1 id. 

Total 21 votos. 
El ciudadano Caicedo obtuvo el nú-

mero do sufrajios necesario, i se le de-
claró electo miembro de la comiaion le-
gal do Crédito público. 

Leyóse nna nota dol señor Secreta-
rio do la Cámara de Representantes, en 
la cual anuncia que aquella corporá-
cion insistía en los artículos que apro-
bó como 1.a i 8.° del proyecto de lei 
" q n e reforma la de 10 de mayo de 
1871, sobre gastos de personal i mate-
rial del Congreso i manera do ordenar 
su pago " ; i puesto en discusión de 
nuevo el artículo 1.", el Senado lo apro-
bó, haciendo constar su voto negativo 
los cindadanos Caicedo, Harker , Arbo-
leda i Cortés Holgnin. Acto continuo, 
el señor Del Real presentó, i fué apro-
bado también, el siguióme parágrafo : 

" Artículo 1." 
Parágrafo. Lo dispuesto en este ar-

ticulo no comprende a los Senadores, 
Representantes, Comisarios i Diputa-
dos actuales." 

Después eo adoptó el artículo 8.°, i 
no proponiéndose ningún otro artículo 
nuovo, el Presidente declaró cerrado el 
debato i dispnBO que se auuncia6e el 
resultado a la honorable Cámara do 
Representan tes. 

' 'ou asistencia del señor Secretario 
do Guerra, citado al efecto por resolu-
ción espresa del Sonado, so puso eu 
discusión la proposicion presentada 
por el ciudadano Plata Azuero eu la 
sesión anterior, relativa a los últimos 
6ueeeos ocurridos en Panamá; el autor 
pidió al punto permiso para retirarla, 
i lo obtuvo en efecto. Eutóncesel Pro-
B i d e n t e hizo leer, ¡sometió a discusión, 
la proposicion primitiva redactada por 
ol ciudadano Mendoza en la sesiou dol 
dia 20 do IOB corrientes, copiada on ol 
acta do aquella fecha. 

El sctlor Herrera excitó luego al 
señor Secretario do Guerra a fin do que 
diese al Sonado todos los informes no 
cosarios sobro la evolución polítiA 
acaecida en osto mes en Panamá, te-
niendo por baso, al efecto, la proposi-
cion quo viene diacutiéadoae. El señor 
Secretario tomó inmediatamente la 
palabra a hizo ueo do ella del modo 
siguiente: 

" Recibiendo con acataraicuto i res-
peto," dijo, " la excitación quo me aca-
ba de hacer el honorable Senador Ho-
rrcra, i la que entraña la proposicion 
que so discute, de que es autor el ho-
norable Senador Meudoza, voi gustoso 
a informar sobre cada uno do los pun-
tos enumerados en ésta ; aunque aten-
dida nuestra estructura constitucional, 
i la organización do los poderes públi-
cos federales, el Poder Ejecutivo juzga 
que no es absoluto ol derecho en las 
Cámaras do pedir informes sobre el 
modo como él ejerce sus funciones ad-
ministrativas ; pero entra on su políti-
ca el darlos cuando no so opongan a 
ellos consideraciones de seguridad pú-
blica o la reserva de negociaciones di-
plomáticas. 

1." El Podor Ejecutivo no tiene otra 
noticia oficial sobre los sucesos políti-
cos ocurridos últimamente en Panamá, 
qne el telegrama enriado por el Coro 


